Iumsprudenma conten(:loso ad-—
mmlstrauva del flmpuesto de
uerechos rea]es e

.
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szbm Las co:wrcoaczoncs ;de cardcter: rclwmso vy de auxilio

muluo p;zra,_sqfragar _entzerros o funerales, dawn cuando estén

clasificadas como de Beneficencia por. el -Ministerio de la Go-
bernacidn, no estan exentas del impuesto -del Timbre.

'
'

Formulada una reclamacién por. una congregacidon.de esa na-
turaleza, al amparo del articulo 203,de.Ja ley. del Timbre, fué .de-
negada su pretensién, porque ni era una asocigc.dn dedicada a-la
Beneficercia o instruccién, ni lo era de socorros mutuos o coope-
rativa formada exclusivamente por obreros, no siendo su fin bené-
fico, sino religioso y humanitario, segin sus estatutos.

Reproducida su peticién en via ‘contenciosa, es desestimada
por el Tribunal Supremo, La clasificacién como- de Beneficencia,
propia del .Ministro de la-Gobernacién, no prejuzga-la exencidn
tributaria propia, de Hacienda ; el sufragar los gastos de entierro
y funeral, previo el pago de una cuota, no.es un gasto de Benefi--
cencia, sino de prudente previsién, aconsejada por el temor de ca-
recer de medios econémicos al morir; ademas, los congregantes.
no estdn reclutados exclusivamente entre los obreros a quienes
alcanza la exencién del articulo-203 de la ley del Timbre de 11
de Mayo de 1926. (Sentencia del Tribunal, Supremo;, 28 de octus
bre 1927, ‘Gaceta 3 octubre 1928.) L - :

- . . B
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VIII

Liquidadores del impuesto. Carecen de personalidad v de derecho
para reclamar en via contencioso-administrativa contra las re-
solucdomes referentes al pago del impuesto de Derechos rdales.
Vistos los articulos 46 y 48 de la ley de lo Contencioso, v, 13,

parrafo 1%, de su Reglamento ; el 13, parrafo 1.°, del Reglamento

del Impuesto de 2 de Abril de 1900, y las Sentencias de 21 de Mar-
zo de 1916 y auto de 3 de Abril de 1913, asi {o declara el Tribunal

Supremo, en atencién que, segtn el articulo 7.° de 1a ley de lo Con-

tencioso, las resoluciones administrativas no pueden ser reclamadas

ante esa jurisdiccién por las personas o empleados que obran como
delegados de la Administracién, circunstancia que puede ser ale-
gada como dilatoria © perentoria y que concurre en el liquidador

que apela contra un fallo que, 1.°, deniega’la’ procedencia del 100

por 100 como multa (en razédn a-que' los interesados presentaron

el documento liquidablé en el plazo de una moratoria) ; 2.°, declara
la aplicacién de la tarifa de 1910 y no la de 1920, y determina quc la
participacién del liquidador en las tnicas multag de 30 por 100 es la
tercera parle, contra todo lo cual sélo como liquidador recurre.
(Sentencia del Tribunal Supremo de 9 Noviembre 192,. (Gacela
3 Noviembre 19'>~ )

- ‘ IX

1.° Los asuntos no planteados en via administrativa no pueden
serlo en la contenciosa, por lo que no puede conocer csta del
punto referente a que. se haga una liquidacion conforme al
= Reglamento de 31 de Diciembre de 1881, vigente cuando’ niu-
7id el causante. 2.° Las transmisiones sujetas a condiciones sus-
pensivas deben liguidarse comforme a la tarlfa vigente, cuan-
- do la oondwwn se cump!e "

1 . . " BRI ) [ Lo

1 El causante fallecic') en 1887, instituyendo herederos a dos herma=
no65, v por su fallecimiento a'los hijos- “de LStOS y.dz otro hermano
por terccras partes, con derecho de ‘acr ecer,” pues'los bieheg habian
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de recaer en su familia ; muerto uno de los sobrinos (que pagé el im-
puesto en 1887) en 1922, sin sucesién, pasaron los bienes hereda-
dos del causante en 1887 a los demas hermanos de dicho sobrino;
girandose la liquidacién, segitn la tarifa, en 1924 ; los interesados
pidieron se aplicase no ésta, sino la vigente al morir el causante;
desestimada su reclamacién por el Tribunal Econémicoadminis-
trativo Central en 16 de Marzo de 1920, acudieron al Supremo
pidiendo se anulase la liquidacién v se practicase otra tomando
como base la cuarta parte de la adjudicacién, segin la edad de los
fideicomisarios, y que se aplicase el tipo del Reglamento de 31 de
Diciembre de 1881. Ambas cosas fueron desestimadas.

La primera, porque la jurisprudencia contenciosa es meramen-
te revisora y no se puede plantear ante ella, segtn el articu-
lo 1.° de su ley orgénica, ninguna cuestién no fallada previamen-
te por la Administracién. . . .

La segunda es la de determinar cudles son las tarifas aplica-
bles, y para ello se ha de decidir la naturalez juridica del hecho
que motivé las liquidaciones en relacién con los preceptos regla-
mentarios ; segtn el testamento del causante, la adquisicién _de
los derechos de sus herederos, por virtud de las sustituciones es-
tablecidas, halldbanse pendientes del cumplimiento de la condi-
cién—posible,-futura e incierta—de que los instituidos en primer
término fallecieran sin sucesién legitima, y por ello al fallecer el
primer causante y ¢! heredero subsiguiente no adquirieron los hoy
demandantes (herederos del sobrino muerto) mds que la expecta-
tiva de un derecho y no derecho a cosas determinadas, no conso-
liddndose su derecho hasta la muerte del sobrino aludido (herede-
ro y legatario sustituido del testador), ni se verificé la transmisidn
de los bienes ; la tarifa, pues, vigente al morir ese legatario susti-
tnido es la aplicable y no oira, por ser 1a expuesta la causa de la
transmisién de los- bienes, siendo absurdo se fuese a aplicar una
tarifa que perdié su vigor antes de que los bienes fuesen adqui-
ridos ; los articulos 51 del Reglamento de 1911 y 657 del Cédigo
civil, al mantener la ficcién de que los bienes se adquieren y trans-
miten el dia del fallecimiento del causante, no contradicen lo ex-
puesto respecto a la aplicacidn de dos o mas tarifas sucesivas ni
el principio fiscal (articulo 14 v disposicién primera del Real de-
creto de 22 de Abril de 1926), segtin el cual es aplicable en cada
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aso lavtarifa: vigente'Cushdgs éste $EE ausé’,“ Sl diig’ supone
que-tenga. plena efectividad ]undlca’el “Techior origitnaris dé Ia"trans-
misiény lo.ciial no-o&iirré, sino cuiando 'la condicién suspensua se
-<cumple. (Sentericia del Tribuhal Supréio de” 15 de Nowemble dé
ORI ST

g2y 'Gaacfa de: 6 dé Novxembre dd 19283

v
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E¥ zm¢>70c\,’danto laalé 'faczon “dé gite Ke a pamedo el zmpuc\\,-
‘ Pl s X

to meferente’ dld nwda propzedad si6" ¥ domiestil 1>0r el ¢oMn-

tribicyente habévlo ' liecho: y-'d Yalta db ‘thl pYuebd; debe liqui-
" ddrse pot latrafusmisitn en-'pléhia pYopieddd! 2.2 No fivé posi-
= ble adbgerse d-la odiidonacidh: de atultas ‘eStabléceda “po'r la" ey
ley de 22 de Julio de 1922 si no se patro el'mvpu‘e’sté ek tw‘mfvo
R Liebm’o 0 no Se conszgno. ' .

A . [ ' . ..
! s [ N ] At ey -

3

Ja causante instituyo herederd  usufructuidrio a”su ‘matidet ¥
dispuso qite 41 fallecimienio del MiEHD s¥ dedicisslr 165 bienss ‘a
1a fundaeién' -dé unas resélielag y-a g establedintidntode Y'sbcerros
de’ nifds Pobies; fallecido el ushfFUCHETTo 61" 193 1;ise prerendis
Por el sucesor la liguidacién' por eX(inEidn’ dél usufructs ; perd-la
Oficina’ liquidadiora liquidé pot la transmision: dg' les Bieties, set
gin el nimero 9 de la tatifa, en reldciébn al 28, coh'niulta e int
teredé$ de demora. Reclamada esta liquidacién;- alégands que’ s2
lé'compiitase lo que pagd pof la nuda propiedad y se le eximiera
dé miultad y demdra, segin la*régld’ sextadel articulo 6.° de 1a ley
del Inrpuesto (de 1600), v &l parrafo 'octavo ‘el attieulo 635 dél Reex
glamzito-de 1971, y (en cuanto:a las '1‘esp0'n'sabilidades‘) la ley 'de
26 de Jitio de 1922, pues si‘no pagd antes de 1.°7dé Noviembre de
-é8e' aiig fué por no NaberseMliguidado pot el L\booado del Estado

. ' .

es desestimida’ €AY reclaniacion: ' - :

Ni err lasznotas'de la festaitiertaria’ de 1 causante ni’en=otra
‘c'e'r't'iﬁ-céxc'i’c’)'h"o iddcurhenty tpatece! piobadd se Wubiese rpagado: ipor
14 ritidd propiédad! hi Wiliera sido’posible;- y‘:i que ‘Unicamente
msﬁ‘tu{o ld cdusdanté Heredero usufructumrio a' gutmarido, .y-dis-
Plso que a'su’ falle¢imienity, o si se dasdsé)-s¢ fuldase unarescuela
Cofitbdos sié ‘bierés,; 'y si ‘hasta’entontes- fio' 56 thabiat de fundar
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ésta, claro es que la tesiadora no'la instituyd héredera ni se
pudo pagar el impuesto; ademds, la Oficina lxquldadora consig?
nd.en el documento nota ordenandd que sé presentase aquél ali2
quidar al cumplirsé la condicién ‘necesaria *para la fundacién dé
las escuelas~ el dctor’debid “aporiar prueba dél pago'del impuesto
de la nuda propi¢dad, ¥ no habiéndolé hechos:la Administracién
hize bien €n liquidar ‘por la transmisién en Plena probiedad ¥ no
séto por-la consolidacién. 2.° Segin la disposicion primera tran-
gitoria de la ley de 26'de Julio de 1922, se impuso la condicién para
condonar las- multas, de qiie'se pagase el inmipuesto ahtes-de 1.° de
Noviembre; si no estaba girado el impuests; el intéresatid debiv
rotisignar 10' que supusiése era Su importe, segin la misma ley s
al-no-hacerlo’ asi, in¢urti¢ er’ multa. (Sentencia del Tribunal Su-
premo de 16 dé: Noviembre de r997 Gacela de 6 de Noviembre
de 1998) M .

1, . P . -, R [

T , O . XI

- b . . PR - .

Peuda lu:pot.eoar'ia Reconooimiento de ‘ﬁ%o’pibdzﬂd Cargas dedi:
~ ‘ciblés:+La +adjudicacion' de wn créditd -hipoteéario; constituti-
- wo de la-hevencia tolal de-unh perSena cuyos heréderos recoiio:
cieron bajo juramento cn los autos ab-intesta'hi -seguidos aiite
el Juzgado la awtenticidad de una oarta en que el causantbe re-
conocta que dicho crédito hipotecario habia sido contratvedo
con el capitul de una tercera persona. a quici se reconoce, en
consecuendia, como propietdrio -de dicho crédivo- con co'nSen*z-
miento--expreso de -los herederos: del causante, debé ser.liqui-
ddda, deé wna» parte, como- herevicia del-‘ciuusatite ‘a sus herede-
ros y do otra como aljudicacidna titwlodneroso {al 4 Ppor 100
s .gegilme-el gritigiio. Reglanienio), d-cargo de’ la: tercerar-perso-
Cna a q'z'o‘ie;ii'se adjudica ‘e orédito ;* tilcrédilos woveshdeduvible
conmo deuda de le herencica. St

‘L.os therederos prefendieroni que sevafiulase Ja pirimérfa:de-éstas
dos liquidaciones, por entendent quer siendor:cargat.deducible: ek
crédito, no -debia sujetarse -su import a lduliquidacién- por hergn-
eiait Esta: reclamaciénino prospera. Es uh.hécho-que-ek crédito hi-
potecario- aparece..como’ propiédad. del causante;, aum:icuando ¢l
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motivo de ello sea que por insuficiencia del poder otorgddo por
el -dueiio del dinero al contratar el préstamo hipotecario, hubo de
celebrarse el contrato a nombre del gestor personalmente, y no a
nombre de su poderdante, y aquel hecho no aparece desvirtuado
por documento fehaciente, ya que no puede reconocerse ese caréc-
ter a la carta aludida_del causante, que no es el titulo inicial de
la obligacién, vy, .ademds, el reconocimiento del crédito a favor
de la tercera persona no es suficiente para que se produzca la baja
del caudal ;. la adjudicacién a esta tercera persona y la aprobacién
por los herederos de las operaciones, son la base de la liquidacién
por herencia ; .no es carga deducible de ésta el crédito hipotecario,
segin los. articulos 95 del Reglamento y 1.429 de la ley de [Enjui-
ciamiento civil, porque el documento- acreditativo de la deuda.ha
de ser anterior a la fecha de la herencia, de indudable legitimidad
'y bastante para ‘hacer fe en juicio, caracteres gue no redne: el do-
cumento de que se trata (no indica el Supremo, si alude al documen-
to particional de la herencia o a la carta, aun cuando por ¢l sen-
tido se comprende que se refiere a ésta). En apoyo de esta doctrina se
invocan las Sentencias de 1.° de Abril de 1918, 20 de Noviembre
de 1922 y, Real orden de 24 de Junio de 1918. (Sentencia del Tri-
bunal Supremo de-27 de Diciembre de 1927. Gaccta de 28 de No-
viembre de 1928.) .

5 . oo .
XIT
Procedimiento. La denegacion de aplazamiento de pago de una li-
quidacion lleva consigo la exaccion de multa y demora, sin que
- la raclamacion contra la liquidacidn suspenda la exaccion de
¢sta ; pero si el Tribunal Central ha revocddo el acwerdo pri-
mitino, refedente a la liquidacton misma, puwede revoaar la exac-
, Jcidn de. la mulla_y demora, que en ese caso son improceden-
tes ya. . \

* Caso : Liquidada una herencia, unas Religiosas entablaron. re-
curso de alzada, y al mismo tiempo solicitaron aplazamiento del
pago; en‘tanto se tramitaba aquél, fué denegado. éste, y llegado:
el vencimiento se exigid el impuesto con multa y-demora ; las Re-
ligiosas entablaron 'nuevo recurso de alzada contra la exaccidn. de;
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¢5ta8; ) cliah§ fug a faiiat s b G1timG reburso el Trxbunal Céhtral,
hzbfa € mi§mo fallado y:i en fb de Jumo de 1928 el asunto prm-_
cipal, declarand!o lmprocedente Ia 11qu1dac1on clrada, anulandola
y reconocierido a 1a§ mteresada§ el derecho A la devoluc16n de su
impo'rte. Y en vnrtuld d€ estés by chos, revoca y anula 1crua1mente
la exacci6n de PR NITR y ’demora rmpugnadas L
© Diadritia Segin los artictlos. 137 “del Reglamento de 26 de
MarZo dé 1'8’6%," la denegacnén del ap1azam1ento de pago lleva

1y

aneja i‘a'.’ multa y demora, y seorun el 3 del Reglamento de 29 de’
Julio de 1924, la rec]amacn'én formulada contra un acts a.du_l'lﬂlllb-‘-
trativd no susp‘éhdé st eJecucxon con ‘todas sus consecuencxas, in-
cluso la récaudaciéh de cuotad y recardos, porlo que, en rigor”
de derecho, la exaccién de éstos fué procedente por tratarse de
una liquidacién reglamentaria; pero no puede desconocerse que
anulada por el Central la liquidacién principal, y ordenada la
devolucién de su importe, ha de dejarse sin efecto la de la multa
y. demora, estitnar.” hoy exigibles 'responsabilidddes derivadas
de falta de un ingreso qué Ja misma Administracién ordend de-
velver. Aunque el procedimiento adecuado serfa el establécido por
los articulos 201 y 58 del Regl‘amento del Im'pu'e‘stc),‘ como 'al ‘in-
terponer Ja -apelacién referehte a la. muita atn no'se habia re-
suelto la nulidad dé la liquidacion principal, no podha‘n 10s " inte-
resados utilizar @quellos procedimientos, por lo «que el Tribunal
Central puede acordat la-‘devolucién de la expresada ‘cantidad.
(Acuerdo del Tribunal Central de 13 de Noviembre dé 1928.) 112.

.00} S R

(,om/probacwn de 'valo'res La apro’b)amon Qe csta scgun el ‘ar-'
ticulo 8%, parrafo se»to del Reglamento del Im'pu*’ls‘to es act;q
administrativo, 1ccla*masble tmlc el Tnbmml Pmmnczal de 'lo
Cornt‘evwwsoadmmzstmtwo ;borI loque aquella antes de gzrarse 5,
la's Izquzd.tcwnﬂs ha de Nid noi,zfzfmia un for’mu Zegal a‘7 efeoto .

de quel los z.‘nteresados ha O‘(IJIL uso d«e ese dcﬂecho si les cbnuzene

-~ I

by

. .

Umcamente se excepi)’r 'én el casd de lque Ia comprobacxén
hubiese sido thecha’ por ia’ capltahzacxén 'dél 1qu1do lmpomble

v

10
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amlllarado en cuyo caso no. se admitird recurso alguno si el con-.
trxbu;ente no demuestra thaber 1mpugnad0 prev1amente los ele-
mentos de la comprobacién ; y por estos motwo:,, no peude en-
trarse en el‘fondo del asunto, por no darse la_excepcidn, en el caéo
de’ {ratarse de una comprobacx(’%n de valores realuada .en ~e\ped1en-.
te de dentincia por ocultacién de ﬁncas, medxante la Capltall/d--
c1on de las rentas de, todas las del causante, smo .que lo proceden-
te, es 'notlﬁcar la comprobacmn de valores para que el mteresado
la xmpugne si quxere ola cbr‘{sx‘e'ﬁr‘ga, y, entre tanto, deben anulars .
se las llqmddcnones giradas sobre Ja fbase derlvada del e\pedlente
de ocultacxon y comprobac‘xén que no, fué notlﬁcada en forma le-
bal (Acuerd odel Tnbunal Central de 30 de Octubre de 1978 ) (13 3.

r L

LN P S ST S S T L. ! i » T ,

NIV
Erroras _de hecho y de derecho. Comprobacion de compravenla.
. Plazo; -Es, extempordned la reclamacidn entablidarrcontra ina
liquidacidn..por compraventa, después. de quince dias de ingre-
- sadg, aquella (reclamacign, que se fundd en haberse incluido
. erroneamente por la Oficina liquddadora, como base de la-li-
quidacion, "el;valor de una casa colindante con la vendida y ha-
berse exigido el dmpasesto, -no solo al domiprddor, sino al ven-
_ dedor); pero dadas las cauSas.alegadas, pueden ser.calificados
- como errores de hecho v acudirse anté el Delegado de Haoien-
da en el plaso de cinco aiios.

Conforme a los articulos 200 del Reglamento del Impuesto
y 62 del de Procedlmlentos, procede desestimar fa reclamacién de
error de derecho, por. haber transcurrido el plazo de quince dnas
sena]ado al efe‘cto, de ]os recursos por errores de esa clase, pero
dadas ]as causas alegadas, estas deben calificarse como errores
de hecho y no de derecho, toda vez que ellas son el resuitado de
hechos temdos en cuenta por la Oficina liquidadora, desvirtuables
por prueba contrarta y caen dentro del sentido general de los ar-
ticulos 201 del Reglamento del I}mpuesto y. 6.° del de Procedi-
mlentos, por cuanto dlchas causas no se reﬁeren a la cahﬁcacvxon

RIRE
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juridico-fiscal, sino'a posibles errores. materiales, que pueden ser-
comprendidos en dichos articulos, en los cuales no estdn limitadas,
las causas de error, sino-meramente enumerados por modo. enun-
ciativo, y asi lo demuestra el adverbio «cémon, y per-ello, segin,
e] articulo 6,° mencionado, pueden ser solicitada la devolucién;.por
error de hecho ante el Delegado de. Hacienda,en el plazo de,cingo.
afios. (Acuerdo del  Tribunal; Central ‘de ;11 de.. Octubre de,
1928.) 116. 5 T o

. I S T A
- Xy - - B! "'; 'i\,- MERSUEIS S0 .‘.
; R ot o S B LA I
Competencin para liquidar. Créditos hipblpcirios. Muebles! Los-
créditos Ripotecarios tienen el cardcter de inmuwebles, y, si'su-"
‘madas a las finaas suman mds de la quirta pa:rte de-la: héren-
-cta; delerminan la compebencia de la Ofwmm ltquz.dadora en:
" razdn al higar dande’estan stbas las fznaas mrama)das. I : g
<En una herencia, cuyo importe total comprobadlo “fué dé ‘pe’]
setas 280.000, e\.lstlan créditos hipotecarios' por -valor ‘de!'87.600"
pesetas,’y fihcas por el'de' 16.000, radicantes éstas, asi como '[as’
gravadas con aquéllos, en.término de una’ Oficina -liquidadora,;:
sierido los demads valores, mobiliarios.; la.Abogacia del--Estado.
negd ia competencia del liquidador; al conocer del expediente die-
comprobacién, por estimarse <que, conforme al articulo 336. del-
Cédigo civil, los créditos hipotecarios deben .tener la consideracién’
de muebles y no llegar las fincas a.la' quinta de la herencia, de--
biendo liquidar la Abogacia de Madrid, lugar .del fallecim’ento -
del causante.
El Central recha azn eSig, oritério. .

-

v’ et

Las dos cuestiones suscitadas son: 1:* Siva los,efectos del,im=;
puesto, los créditos hipotecarios son.muebles ¢ inmuebles. 2.% Si ,
la cuantia. de los mismos, en el .Ulpmo caso, unida, a los dem;ﬁs”
inmuebles, puede determinar la competencia de la, Oficina liqui-
dadora, a los. efectos del artjculo 104, regla;quinta, -del."Regla-
mento. ;' T i e '

Pfrzm’era maestzon —El crédlto hipotecario .tiene, en Derecho
civily igual sxgmﬁcamén que el derecho real.de- hipoteca . estable-;,
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cido e favof ‘del ddfeedsr] SEgUR la insefipeion 'del. ReFiscrs 'de:
l& Ptopiedad;§ por éllo ha 'de asigndise 'a adidl efédito él' Catdcd”
tet "de. infiueble§ segdii ¢l ‘diticuls 334 Hddéto 16 del-Cédigo ¢is

v.i"l',i.qﬁe.i'néluye entré )65 mmuebles las §érviditibres y ‘dem4s et
reého‘sl'feéiié‘s, ¥ ‘tod® VezZ qué 81748 d6l Reglameénts prescribe se
atiehday’ para ’cla51ﬁcar ]urlﬁ&am'én’te 163 bie'ri‘eS' por’ r'éx‘L‘én"de Bu’
naturaldzd; uso’o alplicakions @ 1d dispiidsto ed- ¢l Cédwo el “ATL-
ticulo 12 de la ley Hipotecaria establece los requisitos dé las\{#g’
cripciones hipotecarias de créditos, exigiendo consten el importe
de la obligacién garantida y los;intereses, y el 150 de la misma
previene que el crédito hipotecario puede anajenarse o cederse
conytal, de que se, mscnba en el: Reg\lstro de la Propxedad {entre:

otros‘requxsltqs)p»y t'ales preceptos demuestran.el, caratter, de; De-
rechos: reales sobre -los inmuebles,, qug. presentanx,los crédltos .hi-
potecarios,: prlmcxpxo 'sancionadg,-asimismg en el articulo. 1.° -de
dicha ley y.en,el articulo;603,del ‘Cédigo, civil;y ahpra bxen,.deter-
minado en el articulo 13, parrafo sexto del Re«ﬂamento del Tm-
puesto;que, Ja transmisidn: a, titulo-onerose,del derecho de lipote-
ca trlbuta como .cesign, de -dereche reali;sebre, Jnmuegbles; como el

(\n..

derecho de;, hipoteda .no, puede tener, otra significacion., juridiea

que. &l dely-créditoia’ faver delacreedoryya--giie 1a hipoteca;.en
cuantd'es in grayamén sobrerinmiéble, no tiene:valor econdrhico:
susceptible de mdtivan liquidacién. al ser tfahsniitida-la finca gra<
vada, es fofzoso .concluir eh que.la legislacién fiscal atribuye -a.los:
créditos hipotecdrios la condicién juridica. deé derechos reales; '6
bienes inmuebles,: como comprendidos en el arficulo 334; ntimes-
ro.10:del Cédigo ;. tienen, por tanto, los-créditos hipotecarios
substantividad propia para ser transmisibles por si mismios; Comé -
los demés bienes comprendidos en- a ‘Hérencia, que abraza (ar-
ticiilo' 659 del Céd'lgo) ‘todos*10s derechos de uha persona no -éx-
tmguxdos«p‘or' $u 'Miiertey y; pot ellg, 14 naturaleza de esos biergs:
no’ cofisiste meramente ‘€n percnbtr una-cantidad, lo cual no''sé
prodiite; "§ifid” al' véncimientd 'dél ¢rédito™y las- cédulas replessny
tativias' de ¢réditos hipbtécarnios, tlasificidas cdmo mueblés pSr‘e‘I g
articulo 336 del C(’)dlgo civil, se reﬁere, mduda‘blemente, a los 17
tules répresentatlvos de u‘ﬁ‘d"partfcnph‘dlén ‘41 ca‘pttal soc1al ‘emm-
dds énetal forma para 5 movxhiacxonl’lndependxente dé-1h escrid?
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tura -y. de 1a garantia.real. constitiidg, .¥; en efecto, les -afticulos
.20 y 20 deliReglamento, medificado éste:pot. Real orden-de 16 de
Febrero .de 1928, y los.nimeros k2 (y.«01 de da Tarifa; detersinan
-laforma-de tribytar las gédulas, seap simpi€s o hipotecarias;. con
arreglo a normas-tofalmente. dnfer.em;es de, las de dlereab.os J:eales
..sobre inmuebles: R SR - , ;T e
Stegunda cmasl(zd-n r—dienen,, Ios \crédltos hlpotecaqlos carécter
de inmuehle, y. dade: la. repla del: articule 104 -del Reglamento
.para:]a competencia; que se. inspira en que se, trate «de,un hecko
rfijo, de facil comproebacidn; come. es la: situacion de,losinmugbles,
‘eigual ocurte £naqueilos créditos hipotecarios.de firicas que ra-
.dican en el .partido judicial de #a Oficina liquidadosa; nge:cabe
dudar que si-por si, o.sumadoes-a los otres inmuebles, son:més del
quinto de la Aherem‘:jia Co ,mproba,da dicha: Oficina es. la'.compe-
tente. . (Acuerdo del T,rnbunal @entral de 0 de Neviembse -de

l\.v) H 1’1_. b [ ' M o

ch Tt e PN (01 1/) (PRI I Al
14

-

' [V PRDEVEL I R O L DA P g
Persomas juridicus. Procedisniento. La falta de f)ﬂeszmtacl"o'n’ d]el
documienbo justificativo de la perosnalidad de la Superiora de
wn Convento en el evedienle de gostion, no es obstdculo para
que por el Tribwnal Provincial se le diese el plazo de quince
“dias al efecto de subsamar il falta, 'y si-diohg Tribunal irg le
. congedid, dicho. plazo, incurrid en yny emsidn que angla el ex-
pediente, debiendg relrotraerse, éste .al momento anterior al
fallo;. havg qade; ogn gistd. del documdnito presentado en la ape-
lacidn por, la ingeresada,. decida didho. ‘Tribwnal, en brimer tér-
a0, sobwe la, persondlidad, ¥, si' ésta_fuera bastande,. sobre el
fondo del asunto: G S e e oy

.. Fal es la doctrina ique-fija. e .Central;-en virtud ide lo dispues-
_to en los artncu,los 42, NUMEro 2 del, Recrlamento deizg de >Julio
de 1924, 'y 16 del . mismo, y. Jhadbida quenna wgue skdbien €s-la regla
general wque-flos representantse de las “personas Lco_le_ctn,vas, debegn
~presentdr-los documentos justificatives d€ su -persopalidad .cop su

.iprimer escrito, sim do.cual éste, ha de quedar-sin..qurse, dichos
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»articulos-establecen -la excepcién de que se ‘trate’ de plazos’ peren-
“torios;' comor es el detla reclamacidn reconémicoadministrativa, o
~efde alzada,ipu€s ental casoise ha de conceder. el'plazo ‘de qiiin-
fice. dfasipararque el-interesado subsane defectos o'tpresentei poder ;
»yrno cumplido-ése artitulo, “ali'no haberse . concedido por el -Tri-
bunal Provincial el plazo reglamentario para presentai™la jiistifi-
.cacién de ‘personalidad;’ el fallo' desestimatorio-desla" reclamicién
» dictado- por 'dicho. Tribunal® Provincial es nulo, sin.que sed 6bice
"aestoque en el expediente administrativo nojséhubierapresen-
“tado stal: doecumento, : que sélo-lo ‘fué al alzarsé,ante el Central, y
-'poriesa-falta, ‘precisamente el liquidador'desestimasé la pretension
“de . que ciertos bienes ‘fuesen dades de ‘baja del 1mpuesto scbre
“personas -jufidicas,' porque as reclamaciones’ econdmicas’ tienen
- marcado su procedmnento especial en el Reglamento de 235 de
Julio ‘de. 1924, al que+hay’que atenerse-rigurosamente,’con iride-
pendencia del de los expedientes administrativos ; debe, pues;ire-
solver el Provincial sobre la personalidad, con vista del documen-
to, y si lo estima bastante, decidir el fondo del asunto. (Acuerdo
del Tribunal Econémicoadministrativo Central de 13 de Noviem-

‘b‘re:‘(‘ig ,19;8_.)‘_‘1120“.,’ O e el aTen
SRR Vel U L e TR T D
Lo e we o eety, o XV L, L

. , 1oy © TR : . L . R U R
"Aplicncion de la moratoria'de la ley de- Presupuestos de 3 de -Ene-
- ro de 1927. El articulo 53 de esta lév sélo es aplicnble a las de-
" claraciones de bienes hechas por los interasados dientro dil pla-
-y z0 concedido, o' que acepten las fijadas por la Administracion,

" -sip‘querprecedatdeclaracion del particular, y no a.aguellos casos

~enwque medid declaracidn del'particular -anteriov-a dicha ley,
al entablar recursos ante la misma Adminisiracion.

-¢.: 'Los «losiindicados .son. los supuestos de ‘la'tley, y cb segundo
viéxige'nothayardeclardcién del interesado, -por-que:'sinosse estaria
“en el"primer caso ; hechas'las liquidaciones segtin.déclaracién pre-
i'sentada antes de 1. de Enero de 1927, al soljcitar la-exencién' del
vimpuesto de- personas ]urldxcas no- pudo haber-aceptaciénde -una
Jbase diferenterde la presentada. por ‘el interesado ; la’ moratoria.«e
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1927 es mias restringida que la de 26'de’ ]ullo de’ 1972 'y Real or-
den de 29 del mismo mes, ‘ya que aquélla no atiende al hecho
de padarse los débitos en el plazo marcado, sino sélo‘a la declara-
cién de éstos o a'la aceptacnén de lag bases tributarias ﬁjadas por
la Adm1n15trac1én (Acuerdo 'del Tribunal Central de 13 de No-
vnembre de 1928) 152

. ! |
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La comprobacisn de valores por:la compra .de nuda propiedad de
.una_finca;, mediante certificacion del valor en venta de los Re-
gistros fiscales, es un, nmedio Teglh;nentn%io, pero debe rotifi-
darse a los interesados para que hagan uso del derecho de im-
pugnarlo, si -quieren; y no cumplido ese precopto, debe anu-
larse todo lo actuado, incluso las liquidaciones, para reponer
el expediente al momento de la omision.

El pérrafo 2.° del articulo 8o del Reglamento de 26 de Marzo
de 1927 y la Circular de la Direccién de lo Contencioso de 3 de
Mayo de 1926 determinan, como uno de los medios ordinarios
de comprobacién, el aludido, a juicio del liquidador; pero como,
segin el 85, numero 6, es acto reclamable la aprobacién de la
comprobacién, a no estar hecha por la capitalizacién del liquido
imponible o renta liquida del Catastro o Registro fiscal (con ex-
cepcién, en este ultimo caso, de estar reclamados dichos liquido
imponible y renta antes de la presentacién de los documentos a
liquidacién del impuesto de Derechos reales), es notorio «que al no
estar hecha la comprobacién por uno de los dos medios indicados,
debié ser notificada la comprobacién al interesado a los efectos
oportunos de su apelacién o de su consentimiento, sin liquidar
entre tanto no hubiera una comprobacién firme, v al no hacerlo
asi, lo actuado es nulo; el articulo 81 de dicho Reglamento dis-
pone que la tasacién es medio extraordinario que debiera utili-
zarse si los ordinarios no dan el verdadero valor a juicio de la
Administracién, o lo prescribe el Reglamento. o lo piden los in-
teersados, que no aceptan el que aquélla rinda, y este dltimo es
el caso actual, por loque se impone la anulacién expresada, apar-



152 JURISPRUDENCIA CONTENGIOSO;ADMINISTRATIVA
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te del motivo expuesto, para acudir a ese medio de comprobacign ;
g ir Y st GRTT jA T el 0% \...&)L
la resoluc1c’>n d‘el Trll?un:.all Admnfnstratl o g}gmlral e, . 25 de, Oc-
tubre de 1927 se reﬁere a.un ¢aso regldo qu gl B\?.%lﬂﬁl;»;?_;,‘;o' de
20 de AJ)rnl de 1911 cuyo artxcuol 79, numerg 0, i cluia entre
]os casos en que no, se adngilvtl@ re;gurso al senalado por el .yalor en

Vénta de 165 Regnstros ﬁscales, lo que pnvaba %1‘_,105 mte{)q?agios

de pedir la tasacién pericial en ese caso ;
Reglamento actual ha modificado hoy,

pero Conforme al 85 del
puede el contribuyente,

en el repetido caso de comprdbacién por el valor en venta, acudir

al medio extraordinario de la tasacién p

ericial, y, por tanto, no

. g . . v ‘e \ - P . et ~d g = aen o N
es‘aplicable dicha resolucién actu’a'lménté, en 'que estén én’vigor
- pfeceptos distintos de' los' que. reegxan cudnde se dacté (Acuerdo
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